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DECRETOS número 27. 28 y 29.

PODER EJECUTIVO
FOMENTO Y  OBRAS PUBLICAS. — Concaeíe 

una prórroira — Autorízii'ie la eroea ion <1e 
ochenta pesos — ApruébKse una tarifa — Ad
mítese una renuncia y nómbrase sustituto — 
Autorízase la croifiieión de noreiita y ocho pesos
— Autoi izase la erofj.ieión de sesentloiiatro pesos
— Nómbrase ú «ion Julio Velásquez ayúdente 
de la oficina ti-leirrátíca de Palacio — Se hacen 
unos nombr-mientiis — Autorízasela erogación 
de cuarenta y un pesos oclitntk-tnco centavos — 
Nómbrase escribiente de este Miuiatcrío á don 
Samuel G. Discua.

GOBERNACION'.-— Encárirasc ! i  Dirección Gene
ral de Pitlicía tie i sia ciiida<l y Comayagiiela al 
CoioneldonJ. Rodolfo Porlocarrero — Auto
rízase la erogación de In canti-lad de $ 66.00 — 
Autorízase I.a erogar ión de la cantidad de f  ;W3.00.

AVISO.S

PODER LEGISLATIVO
Decreto número 27

E L  (;OVGKE:50 N .vC lO V A L ,

Habiunilo noeptado la ex.'usa que propii 
•ieron los seOorea IjiceMriBdos don Silverio
Lainez y ilón Pede'ico TJi-lés de los carjfoe 
í e  Contador lie i-tlosa (JeJ Tribunal Superior 
4e Cuentas y Fiscal General de Hacienda su 
píente, reepeclivamente, y h.ibiendo practi 
cado nueva elección en los seflores don ( ’ésar 
J. Caetitli), para el primer cargo y el seflor 
Licenciado don Guillermo Kitera para el 
■egundo,

DEChET.v ■
Art!'tilo  único. — Hüiise p 'r  electos Con 

tador de Glosa del Tribirtal Superior de 
Cuentas y Fífic.tl Getioral do Haeieiida su 
píente, rcspeciivamente, á los scBorce don 
César J. ('astillo y Ijt*-**ni-itdos don Guiller- 
■ 10 Rivera. Los electos tornarán poseaión
de sus cargos en esta fecha.

Dado en 'repucigalpa, en el Salón de So 
•iones, á lea .iiez V nueve di.is del mea de fe 
brero de tnU iiovocientoa tres.

JK.SÚ8 B e n d a JIa ,
Vicepresidente.

JoAQriif .'SOTO. J ac in to  K. R iv a s ,
ISecretario Vicesecretario

A l Poder Ej-cutivo.

Por tanto: Poblíquete.

Tegucigaipa; 21 de febrero de 1903.

J u a n  a . A h ia .̂

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Bseiends y Crédito Público,

/>. Fortín h.

Decreto número 28

EL c o n g r e g o  N A C IO N A L  

iíecketa:
Artículo único,— Aprobar los actos del 

P<’d«r Kjuc.utivo en el Ramo de la Guerra 
dnrniite el aOo económico de 1901 á 1902, y 
de que ha dado cuenta el seQor Secretario de 
Estado en en respectiva .Memoria.

Dado en Tegucigaipa, en el Salón de Se
siones, á loa diez y noi-ve días del mes de li 
brero de mil novpcietit'-a tres.

Jksús Be-NdaNa,
Vicepresidente.

JoA<iuí.v Soto, .L R. Rivas,
Secretarlo. Vicesecretario.
.Al Poder Ejecutivo.

Por tanto: Pithlíquose. 

Tegucigaipa: 21 de fobrero de 1903.

J u a n  A . .\r ia s .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público,

Z>. Fortín h.

Decreto número 29

EL CONGRESO N A C IO N A L ,

En vista de la solicitud presentada por 
don Daniel Fortín h., contraída á pedir que 
se le otorgue una concesión para establecer 
en ei camino carretero que conduce de esta 
ciudad hacia el Snr un servicio do transpor 
t.r>8, por medio de automóviles ó máquinas de 
tracción.

Considerando: que la petición en referen
cia es dé positiva utilidad para el país, ya 
que expedita, de manera iududable, la con 
duccióii de pasRjvros ú carga á nuestros 
puHiCos del Sur; y

Considerando, por otra parte: que hay que 
conservar en el mejor estado posible la iüdi- 
cada carretera del Sur,

decketa :

Articulo 1 . '— Otorgar al seflor Fortín h. 
la coDce.iión pedida, en los términos aiguien- 
les;

« )  Otórgase á don Daniel Fortín h., bajo 
las condiciones que á continuación se expre
san, el derecho de establecer, mantener y 
explotar un servicio de .automóviles ó má
quinas de tracción en la carretera dei Sur, 
con el objeto de ci>iid'u.ir pasajeros y Helar 
carga para e! púb.ljoo, entre esta capital y 
San Lorenzo, 6 el puerto en que termine la 
carretera actualmente en construcción; en- 
teudiéndose que esta con .:esi(>n no obstará, 
en manera alguna, para que los particulares 
transiten sobre la misma via en vehículos de 
la misma clase de su propiedad, pero sin

hacer negocio de pasajes; y no ob-̂ tar.á tam- 
noco para transportar pa-iajero' ,̂ meri Híi- 'las, 
o cualquier objeto en vchiciilos de otra i lase
que no «ean miionióviles ó iiiáq'iie',^ de 
tracción.

ft) Cuncélese al seflor Fortín h. la 
autorización para importar al pi<is, libre 
dé derechos aduaneros y de toda cluse de 
impuestos bscalcs y municipales, maritimos 
y  terrestres, establecidos ó por establecer, 
todas las máqni as, carros, berr.itnicnta, 
m iterial rollante y, rn gen< r.al, todos los ar- 
tí-nili s y materiales necesarios paro cnustruir, 
equipar, prove.-r. mantener, administrar y 
explotar lo Via; i oten iióii lose, sin etiib i’ g •, 
que esta aiitorizai;ión no comprende aq.iclIos 
artiouliw ú obji'tos ■•ma importación <*sté 
monotiolizHd!, o prohibida en virtud '¡e las 
leves vigentes. !*-ar.t d  efecto de eft.as fran
quicias, debe.-a él con -esionario oblem r, en 
cada é-ii-so, 1k orden dd .Ministro de Ha<:i,-i da, 
á quien presentirá las facturas respectivas.

c )  Fortín h. tendrá el ilerecho de h icer 
venir al pai», para empicaren la empresa, 
operarios de cualqui-r nasionalidail. con 
excéb'd'tn de In.i chine-; dichos operari-i^ es
tarán éXéUtos durante cinco afios, contados 
desde su llegada, de toda contribn- ion 
personal de naráoter nacional 6 municipu!; y 
tendrán derecho de introducir, libre de todo 
impuesto, todos los objetos y muebles de uso 
personal que traigan al llegar. Los emplea
dos y operarios que ocupe en la empresa 
gozarán en todo tiempo de la exención del 
servicio militar y  cargos concejiles, mientras 
estén empleados eu ella.

(/) 8e concede á la empresa el uso libre 
del telégrafo nacional para todo aquello que 
se relacione directarn-.mte con el servicio de 
la misma, y temlrá el derecho de construir, 
nmiiteiier y usar en todo el trayecto de la 
linea, un servicio telefónico, destinado al uso 
exclusivo do la empresa, el cual servicio no 
podrá, por th:;to, destinarse directamente al 
público, sillo m e lia fte  previo arreglo con el 
Poder Ejecutivo.

e ) Autorízase plenaiiierite al seQor Fortín 
b. para que arriende, asigne ó traspase á
cualquiera persona, corporación ó compafiía, 
excepto á Gobiernos 6 corporaciones de Es
tados extranjerns, , ii todo ó en parte, los 
derechas y pri\i egios que en virtud de esta 
concesión adquiera; u*do lo cuaLpiodri hacer 
el seflur Fortín b. par.a los tiñes y usos qne 
estime convv iiientes v bajo las con li‘ iones 
qne estime proveeh>is.,s; pero quedando en- 
teii lido que ningún convenio que haga, ó 
condición que estipule con tercero, podrá 
contravenir ó violar las estipulaciones con- 
signaiias en esta contrata, ó contrariar las 
leyes vigentes del país.

f ) El üoiH'esicnario qv<-da obligado á po
ner ai servicie público los sntomóviles ó 
máquinas de trac-iou, uit aOo después de 
terminada, con sus corre«pi>adientes puen
tes, la Carretera del Sur, ahora en oonatruc-
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cióf\, ba‘ t<i San Lcirpnzí' ñ otro punto en “1 
de Potiípea; per.» *>| Gobierno deber-i 

otorc'ir s Kort^- h. prórrog:(8 razonables de 
este término i*o' n-.zón de oaso fortuito o 
fuerzu mator detr-laoierue oomprr bodo?.

¿7 ) Al fer abierto i-l | úblieo el servicio d" 
transportes, eerá ei^nipado v abistrciilo 0<>u 
aofioiente núm-'r-i de OHrr,,¡i, loootnorilefl, 
wagones v d'-tnis m:-teii;>l tijo y re íante, 
ensere? t a'-cp‘ "ri- s para un servioii) cempe- 
tente. v ser-iii inHiitenidc.B »-i: todo tiempf) 
en buena t-oi. I;iñ->n v -iebi-lo esta lo.

A ) No obtfoMte lo estipula-io en el ar» 
tículo 6.°, e! (' ii< eeiotiario tendrá el ili reeho 
de estnbleopr » ' eervicic tle flet-s y pasajes á 
que dii'ho f '-  '.-jiiri ce r-ti-re. en oiia|ooi* r 
tiempio, antes de la terniitiaoión definitÍTa d>* 
la carretera eci're la parte de ésta que se 
halla concluid-. 6 que vaya quedando termi 
nada, y en ta' •■'aso, tendí á los mismos dere 
chos y oblígaeíonea estipulados en eat» con- 

. trata, en cuanto fueren aplicables.

t )  El servicio lo verificará la empresa en 
la vis mencionada, bajo las condiciones ei 
goientes:

1. ‘  Deberé formar y publicar, con previa 
aprobación del Ministerio de É’omento, un 
reglamento y nns tarifa de pasajeros y fletes 
que hayan de pagarse.

2. * Los precios de la tarifa que ee esta 
bleaca no podrán exceder, sin previo consen
timiento del Gobierno, de siete centavos por 
kilómetro para pasajeros, y de ano y medio 
centavos por cada quintal de peso por kiló 
metro para carga. Cada pasajero tendrá de
recho de llevar, libre de costo alguno, hasta 
veintidós kilos de equipaje.

j  ) El concesionario queda obligado á con
ducir en sus ti enes ordinarios el correo na
ción d de Honduras, desde el tiempo que abra 
el todo ó parte del servicio de transportes, 
sin recibir por tal motivo estipendio 6 com 
penmción alguna, y sin sujetarse á respon
sabilidad por danos ó pérdidas que sufra la 
correspondencia, por fuerza mayor ó caso 
íortuilo.

i  ) La empresa queda obligada á conducir 
gratis, en sus trenes ordinarios, al Presiden
te di> la República y  sus Secretarios de Esta
do, á los Diputados al Congreso Nacional 
durante el tiempo de sesiones, al Inspector 
General de Hacienda y áloe Gobernadores, 
Gomaudaotee de Armas, Administradores de 
Rentas y Jueces de Letras de los departa
mentos de Tcguctgalpa, Valle y Gholuteca. 
Los militares del ejército nacional y demás 
empleados civiles del Gobierno que presenten 
debida constancia de en posición oficial, se 
rán conducidos mediante una rebaja de vein- 
tícinco por ciento de los precioa estipnladoe 
en la tarifa. Las especies fiscales del Go
bierno y todos los objetos, materiales y ar 
tículcs de cualquiera clase, pertenecientes al 
mismo ó destinados al servicio público, serán 
conducidos sobre toda ó cualquiera parte de 
la linea en los trenes ordinarios, con una 
rebaja de veinticinco por ciento del valor del 
flete que se establezca para igual servicio que 
se haga á los particulares, debiendo, en todo 
caso, presentar á la empresa los conocimien
tos de remisión, debidamente firmados por 
lu  HUloridades correspondientes. También 
se concederá la rebaja de un veinticinco por 
ciento de precio á que ee refiere eete articulo,

Cr la conducción de loe efectoe que envíen
Municipalidades ó que se dirijan á éstas, 

deatiuados al servicio público, siempre que 
dichas Municipalidades correspondan á pue 
blosencuya jurisdicción funcicne la empresa,

¡ )  Los particulares que conduzcan pro
ductos naturales del país ó artefactos nació- 
gales destinados á la exportación, gozarán

’ a?imismo de la rebaja de precio de que trata 
j lü parte fia:-.l del artículo precedente,
i /f) La empresa queda obligada á estable- 
I cer eata'tionee para pasajero-? y bodegas, con
I lu amplitud y fíotiiodíiia ii s que demanda el 
I tráfico, en CHpiul, en el puerto res
pei'livíi il:i'. |i- termine -h linea y en todas las 
c ibene'e» miiidcipales donde toque la vía.

M ) Lii emi-resa qneda obligada á mante
ner eu opera 'ión constante v regular el ser
vicio. secún (-1 itinerario y reglamento que 
■ le ti“ m; o i-n tiempo se establezcan; y s' por 
cuulquii-r motivo, no dependiente de ca.sn 
fortuito ó de fuerza mator, dejase -le cnm- 
plir los compromisos contraídos con el Go
bierno « -o n /•! i-ijlilico, se sujetará á una 
multa lie ci'f/i á irefrien/OK peito*, según la 
importancia del perjuicio ocasionado; y en 
caso de fuspensión completa del servicio, por 
ciento Veinte día? consecutivos, ó ciento 
ochenta díss durante el afio, perderá, previa 
declariUoria de «‘aducidaij, hecha por el E je
cutivo. todos l<as Jerexibcs adquiridos en vir 
tud do esta concesión, salvo siempre caso 
fortuito ñ fuerza mayor.

« )  El concesionario tendrá el derecho de 
usar libremerite, p-»ra el aorvicio de la em
presa, las maderas existentes en - terrenos na
cionales próximos á la vía, ya sea para cons
trucción, ya para combustible; entendiéndo- 
ae que esto derecho no afecta los legalmente 
adquiridos con anterioridad,

ü ) La presente concesión durará doce 
sQos, contados desde la fecha en que el ser 
vicio de transportes quede establecido en to
do el camino carretero ó en U parte que al 
efecto haya aprovechado el concesionario pa
ra el servicio; pero el Gobierno tendrá el de 
recho de darla por terminada cuando hayan 
transcurriilo eeie, pagando previamente al 
couceeioDario una cantidad igual al precio de 
costo de todo el equipo de máquinas, carros, 
wagones, edificios, muebles, etc , etc., que 
ee encuentren en buen estado de servicio, 
pertenecientes á la empresa, á justa tasación 
de peritos. Mas este derecho ee entenderá 
sólo para explotar por si mismo, y no podrá | 
otorgar ó traspasar á ningún particular ó 
compaOia. En todo caso, la empresa tendrá 
el derecho de rehusar la venta antedicha al 
Gobierno, renunciando el privilegio por el 
tiempo que falta para que el tráfico quede 
libre y sujeto á la competencia.

o ) El concesionario tendrá el derecho de
poner en conocimiento del Poder Ejecutivo 
cualquier daOo, obstrucción, deterioro ó do- 
rmmbamieutn que ocurra en la carretera, sea 
en el lecho del camino ó en loa puentes ¿ 
anexos, á fin de que el Gobierno disponga lo 
conveniente para la reparación del desper
fecto, de manera que el camino se encuentre 
eíempre en buen estado de aervicio. Pero si 
el desperfecto fuere causado por el uso que 
ee haga de la vía, por loe vehículos del con
cesionario, deberá éste hacer la reparación 
por su propia cuenta, en el término que le 
fije el Ministerio de Fomento.

p ) El Gobierno se reserva el derecho de 
iuspecciooar, por medio de personas compe
tentes, las máquinas y carros que el coiicesio- 
nario importase al país, para el trafico de que 
habla la presente concesión, cou el fin de 
excluir de aquél á toda máquina y vehículo 
que, por la construcción ina<iecuada de sus 
ruedas, pudiere causar desperfectos en el ca
mino.

Art. 2.'^— En garantía de que don Daniel 
Fortín h. cumplirá las obligacioues que con
trae, en virtud de esta concesión, depositará 
en la Tesorería General ó en la oficina que 
el Gobierno designe, seis meses después de 
otorgada esta concesión por el Congreso Na
cional, la suma de cinco mil pesos plata eñ

efectivo, 6 un quedan por igual cantidad, 
garantizado por una firma re?¡xiasvble, á sa* 
ti?f3ccióu del Gobierno.

Dado en Tegucigalpa, en el .Salón de Se
siones, á los diez y nueve días del mes da 
febrero de mil novecientos tres.

J eST̂ O BE-VDSftA,
Vicepresidente.

JoAQclK Soto,
Hecretario.

Al f’ odor Ejecutivo.

-Tacijíto K. Rivas, 
Vicesecretario.

?>aDER EJECUTIVO

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

Concédese una prórroga

Tegucigalpa, 26 de febrero de 1903.

Con vista de la solicitud presentada por el 
eeOor Arturo Steimbetg, en I» que pide s« 
conceda á la Honduras Aurora Mining 
C.°,”  prórroga por un mes para mensurar la 
ampliación de la zona mineral titulada ‘ ^Sais 
Juan de Caridad.”

Considerando; que son justos les motivos 
en que se funda el señor Steimberg para so
licitar la prórroga indicada, j  que se ha com
probado legalm-.mte el pago de la patenta 
respectiva; por tanto, el Presidente

acuerda:
Conceder á la ‘ 'Honduras Aurora Mining 

C .°,”  prórroga de un mes, contado «lesde d  
22 del mea en curso, para que el Ingeniero 
nombrado, don Eugenio Molina, proceda ú U  
mensura de la ampliación de la zona mine
ral titulada "San J uan de Caridad.” — Comu
niqúese.

A rias.
El Secretario de E it^ io  eu el Despacho do 

Fomento y Obras Públicas,

FrancUen Altschul.

Autorizase la erogación de ochenta pesos

Tegucigalpa, 26 de febrero de 1903.

£1 Presidente
acubrda :

1. *— Autorizar la erogación de ochenta pe
sos, que se adeudan al aeflor Saturnino Ama
ya por el transporte de cinco cargas de m v  
teriales telegráficos de esta capital á la ciu
dad de Oiacias; y

2. °— Que el pago se verifique por la Admi
nistración de Rentas del departamento do 
Graciae, imputándose el gasto á Fomento, 
capitulo I I ,  partida 3.S sección Gastos Di
versos, de la Ley de Presupuesto.— Comuni
qúese.

A R IA S .

El Secretario de Estado en el Despacho da 
Pom «ntoy Obras Públicas,

Francisco Altschul.

Apruébase una tarifa

Tegucigalpa, 4 de marzo de 1903.

Considerando; qne según el artículo 1.*, in
ciso d, del decreto número 42 del Congreaa 
Nacional, en que se otorga á don Agustín 
Disdier la concesión de construir un muetla 
en el puerto de La Ceiba, neoeeita eatabla- 
oene la tarifa que debe regirlo; y
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CoDaíderando: que la tarifa que ae ha pre- 
aeotado es aatUfactoria, el Presidente

acceüda:
Aprobar la tarifa que regirá en el muelle 

de lia Ceiba, en la forma siguiente:— Meroa- 
deríaa generales, diez centavos por cada 
qointal de peso bruto; maquinaria en gene- 
ñera], cinco centavos; bananos, dos centavos 
por cada racimo; ganado major, un peso 
veinticinco centavos por cabeza; ganado me
nor, setenticiDCo centavos; pasajeros ;  an 
equipaje personal, cincnenta centavos cada 
ano; laa merc^rderlas que se importen y que 
después de su registro se reembarquen para 
loe puntos varios de la jurisdicción, no paga- 
rin nuevo impuesto.— (Junniníquese.

A r ia s .
Bl Secretario de Elstado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,

Francisc'» Altschuh

Admítese una renuncia y se nombra sustituto

Tegacigalpa, (> de marzo de 1903.

Siendo justos los motivos en que fonda sn 
renuDCis el seflor don J. Antonio Aplicano 
del empleo de Contador y Secretario de la 
Dirección Oenersl de Telégrafos, el Presi- 
-dente

acüeeda;
1. ° — Admitírsela, rindiéndole las gracias

por sus buenos servicios; y
2. *— Nombrar en en lugar al seflor E lio J,

Hazera, con el eneldo de ley.— Comuniqúese.

A rias.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,

Francisco Alttchul.

Autorízase la erogación de noventa y  ocho pesos

Tegncigalpa, 6 de marzo de 1903.

El Presidente
acuerda:

1. *— Autorizar la erogación de noventa y 
ocho pesos, que se entregarán al Gobernador 
Político del departamento de Yoro, don A. 
Garda Alvarenga, valor que se invirtió en el 
pago del flete de diez cargas de alambre, 
oonducidas de £1 Negrito á la ciudad de 
Yoro; y

2. *—Que el pago se verifique por la Ad
ministración de Rentas de aquel departa
mento, imputándose el gasto á Fomento, ca- 
lAtulo II ,  partida 3.‘ , sección Gastos Di ver* 
sos, de la Ley de Presupuesto.— Comnní- 
qnes«.

A r ia s .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,

Franci*eo Altsehul.

Autorízase la erogación de sesenticuatro pesos

Tegacigalpa, 6 de marzo de 1903.

£1 Presidente
a c u e r d a :

1.‘— Autorizar U erogación de seaenticua* 
tra pesos, que humi'ii->tró el Administrador 
de ^utaa de Nacnome y que faeron invertí 
dw en la conducción, alquiler de bestias y 
•limentación del Ingeniero Electricista y
Mecánico, don Norberto Guillén, quien se 
etepó en armar el reloj público de aquella 
«iedad; y

2 .'— Que el gasto se impute á Fomento, 
capitulo IV , partida final, sección Escuela de 
Artes y Oficios, de la I^ey de Presupuesto.— 
Comnníqutse.

Arias.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,

Francisco Altsehul.

Nómbrase á don Julio Velásquez ayudsote de Is 
oficina telegráfica de Palacio

Tegncigalpa, 6 de marzo <le 1903.

En atención á las aptitudes del seflor don 
Julio Velásquez, el Presidente

acuerda:
1. ®— Nombrarlo ayudante de la oficina te

legráfica de Palacio, con el sueldo de cuaren
ta pesos mensuales, quien, desde el 18 del 
mes próximo pasado, empezó á prestar sos 
servicios; y

2. ®— Que el gasto se impute á Fomento, 
capitulo I I ,  partida 6.®, sección Gastos D i
versos, de la I*ey de Presupuesto.— Ceniuni- 
quese.

A rias.
El Secretaria de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Francisco Altsehul.

Se hacen unos nombramientos

Tegncigalpa, 7 de marzo de 1903.

El Presidente
acuerda:

1. ®— Nombrar á loe seflores Angel Pache
co, V irgilio Salmerón, Pedro A. Zúniga y 
Salvador Pérez Ch., telegrafistas en campa
na, con el sueldo de sesenta pesos mensuales 
cada ttod.

2. ° — Nombrar al seflor Mateo Flores cela
dor de líneas, con el sueldo mensual de Gua
ren ti cinco pesos; y

3. ®— Que el pago se verifique por la A dm i'
nistración de Rentas de Nacaome, impután
dose el gasto á Fomento, capitulo I I ,  parti
da 9.®, sección Gastos Diversos, de la Ley de 
Presupuesto,— Comuniqúese

Arias,
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,

Francisco Altsehul.

Autorízase la erogación de cuarenta y un pesos 
ochentidsco centavos

Tegucigalpa, 17 de mano de 1903.

El Presidente
acuerda:

1. *— Autorizar la erogación de cuarenta y
un pesos ochenticinco centavos, suma que 
filé pagada por la Tesorería General de la 
República á Pió Argaeta por flete de un 
tanque de hierro para la Casa de Moneda; y

2. ®— Que el gasto ae impute á Fomento, 
capítulo V, partida final, sección Casa de 
Moneda, de la L «y d « Presupuesto.— Comu
niqúese.

A biss.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,

Francisco Altsehul.

Nómbrase escrlbieole de este Ministerio á don 8a- 
muel G. I>Mcua

Tegacigalpa, 19 de marzo de 1903.

El Presidente
acuerda:

1. *—Nombrsr escribiente del Ministerio
de Fomento y Obras Públicas á don Samnol 
G. Discua, en sustitución de don Camilo 
Figueroa; y

2. °— El nombrado devengará el aneldo do
ley desde esta fecha en que tomó posesión do 
sn empleo.— Comuniqúese.

A biab.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,

Francisco Altsehul.

GOBERNACION
Encárgase la Dirección General de Policía de 

ciudad y ComayagUela al Coronel don J. Rodolfo 
Portocarrero.

Tegucigalpa: lá  de marzo de 1903.

El Presidente
acuerda:

Encargar la Dirección General de Poliofa 
de esta ciudad y Comayagüela al seflor Coro
nel don J. Rodolfo Portocarrero, mientras 
dure la ausencia del Teniente-Coronel don 
Pedro Diaz M., quien está prestando sus ser
vicios en el Ejército. £1 sueldo qne deven
gará el seflor Portocarrero será el de $ 50 00 
mensuales, que se considerará como medie 
sueldo asignado á tal empleo.— Comuniqaeee.

Abias .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Jí. B. Rosales.

Autorizase la erogación de la cantidad de 1 68.Oe

Tegucigalpa: 16 de marzo de 1903.

£1 Presidente
a c u e r d a :

Autorizar la erogación de la cantidad de 
t  66.00, qne se entregarán al Jefe del Eiatado 
Mayor del seflor Presidente, don Salvadt» 
López y  López, para que atienda el pago de 
la limpieza de los Palacios. Este gsito de
berá imputarse á la partida 9.*, capítulo X I ,  
ramo de Gobernación, en el Preeupue#i> v i
gente.— Comuniqúese.

A rias.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
M. Ti. Rosales.

Autorízase la erogación de la cantidad de $ S08.W

Tegucigalpa: 17 de marzo de 1903.

El Presidente
acuerda :

Autorizar la erogación de la cantidad de 
$ 303.00, qne se entregarán al Director del 
Hospital, Dr. Jenaro Mufloz Hernández, pe
ra que los invierta en la compra de medicinas 
que se necesitan en aquel establecimiento. 
Este gasto deberá imputarse á la partide 
única, capítulo X , ramo de Gobernación, eiz 
el Presupuesto vigente.— Comuníqueoe.

A rias .
El Secretario de Estado en el Despacho éa 

Gobernación,
M. B. Reeatee.
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AVISOS
El iofr«>acr¡to. Secretario de Estado en el 

Despacho de Fomento y Obras Públicas, ha> 
oe saber: que el once del corriente se ha pre
sentado al Poder Ejecutivo el eetlor Charlea 
P . Depure, natural de Mauston, Wiaconain, 
Estados Unidos de América, casado y mayor 
de edad, pidiendo, para dedicarse a la explo
tación de madera de pino de construcción, 
en loa departamentos de Colón y La Moa- 
^nitis, la siguiente concesión;

“ 1.“ — Solicítase el privilegio exclusivo por 
el término de 33 años para escoger, en terre
nos de dominio nacional de Honduras, lotes ó 
porciones de terrenos cubiertos de pinos de 
ocote de construcción, previo el pago de dos

Eesos, moneda de curso legal en el país, por 
ectárea cuadrada, dándosele, hecho el pago, 

el correspondiente título de las hectáreas es
cogidas, con calidad de qne volverán los 
terrenos al dominio del Estado cuando el 
ooDceeionario baya aprovechado ó exportado 
la madera de construcción.

2.”— El derecho de entrar á dichas tierras 
y de cortar y e.xportar sus productos, libre 
de todo pago de derechos é impuestos fiscales 
6 munici|>ales, de exportación ó importación, 
fuera del único pago arriba dicho de dos so
lea por cada hectárea.

3.*— Ei derecho de establecer molinos, de 
construir fábricas de manufacturas, pueblos 
y  ciudades, muelles y  diques, ferrocarriles, 
aenderoa y caminos, liodegas y otras cons
trucciones que fueren necesarias, mejoras de 
pnertoB y rios, y demás mejoras imprevistas, 
necesarias para el buen despacho y conduc
ción de toda especie de industria comercial.

4.°— El derecho de navegar las corrientes 
y aguas públicas tributarias de las tierras 
ocupadas por el concesionario.

5.®— Que toda ciudad, población, molino, 
sitios manufactureros, juntamente con las 
vías férreas, diques, caminos y lugares esco
gidos para industrias manufactureras y co
merciales de toda especie, y los terrenos en 
qne estén situados que fueren de dominio 
público, se darán al concesionario, libre de 
toda carga ó gravamen, cuando él los desig
nase y ocupase para los objetos antedichos.

6.^— Toda la maquinaria, abastecimientos, 
provisiones de boca, efectos y  ropa hecha y 
utensilios para uso exclusivo del conceslona 
rio, de sus empleados, operarios ó ast^iata 
rios, serán import»dos libres de ilerechos é 
impuestos fiscales ó municipales.

7.°— También es convenido, que por cada 
milla inglesa de camino de hierro ¡uiniúpal, 
construido por el liueflo de esta conc-sióu li 
sos asignatarios y puesto al servicio público 
para flete y tráfico de pasajeros, se dará al 
concesionario ‘¿.jOO hect.áreas cuadradas de 
terreno cubierto de pino de construcción del 
dominio público, escogidas por él.

8.“— La presente concesión puede ser trans
ferida, en todo o en parte, con conocimiento 
del F. E. y eon las salvedades que éste a<:< s- 
tnmbrs, respecto de corporaciones ó tíobiei- 
nos extranjeros.

9.®— No podrá consignarse 6 hacerse niu' 
gona reducción de esta concesión, excepto 
por actual falta de cumplimiento de las par
tea interesadas en ella, y  esto solamente des
pués de dar á saber, con doce meses de ante
lación, la intención de reducir ó anular, ex
presándose claramente en dónde se haya in- 
enrrido la falta de cumplimiento y quién ha 
aido el qne faltó; y la parte que así haya con
travenido ó faltado, tendrá doce meses para 
campJir con los términos de la concesión; y 
eompliendo, en efecto, tendrá y gozará todos

los derechos en la contrata conferidas, como 
si no hnbieae habido falta alguna de cumpli
miento.

10. -—Ninguna falta de cumplimiento se 
aplicará sí no es al distrito ú tierra afectada, 
sea qne la parte que ha faltado la conserve ó 
mantenga por transferencia, ó de c tra ma
nera.

11. — Los trabajos se empezarán con acti
vidad dentro de dos aOoe, desde la fecha de 
la final concesión 6 de su confirmación por 
el Congreso, y no pasarán más de diez meses 
sin que se emprendan trabajos activos de 
cualquier especie, durante el período para el 
cual se ha otorgado la concesión, salvo can 
BBS manifiestamente fuera del control del 
concesionario, como fuerza mayor ó caso 
fortuito. En tal evento, se otorgará un tér
mino ó prórroga razonable al concesionario 
para la exploración del país y el establecí 
miento de las varias industrias que se tienen 
en mira.

12. — El concesionario pagará al Gobierno
de Honduras la suma de 1 15.000, moneda 
de curso legal del país, dentro de 12 meses 
de la final aprobación de esta concesión, y 
hecho este pago, empezará á trabajar de 
acuerdo con las estipulaciones de la misma. 
Dicho pago de t  15.000 será un ciedito á fa
vor del concesionario que se aplicará al pre
cio de compra de la madera de pino de cons
trucción, como arriba se ha dicho, á razón de 
dos pesos por hectárea cuadrada.

13. — En la concesión se especificará <!Ómo,
cuándo y dónde se pagará el dinero.

14. — En la concesión se expresará también 
la manera de archivar, recordar y obtener 
título de las tierras y maderas, escogidas de 
conformidad con los términos arriba mencio- 
nados.

15. — Esta concesión pueile renovarse al 
expirar, dirigiéndose al P. E. el concesiona
rio, sus asignatarios ó sucesores legales, con 
tal que, al terminar dicha concesión, no haya 
habido falta de cumplimiento; la renovación 
será por el mismo periodo de tiempo del con 
trato primitivo.”

Para ios efectos legales se hace la presente
publicación.

Tegueigalpa, 19 de marzo de 1903.

Fra n c Uco A Itsch u l.

FRANCISCO PONCE,
Juez de Paz de Naranjito, en el departa

mento de Santa Bárbara, á loe seOores Jue
ces de instrucción y demás autoridades de la 
República, hace saber el auto que literalmen
te dice;— “ Juzgado de Paz de Naranjito: 20 
(le enero de 19u3. — Resultando de la presen
te información que Manuel Venegas es autor 
de ¡a muerte de don Juan J. Rivera, ejecu
tada con arma de fuego el 13 del corriente, á 
las cinco de la mafiana, en la propia casa del 
ofendidíT, y asimismo presunción grave de 
compiiei lad contra don Felipe Mejia, el pri
mero do generales desconocid.as, y el .segundo, 
casado y de este veiiiulario, este Juzgado, 
haciendo aplicnición de los artículos 33 ríe la 
Constiineión Política y 1.758, reglas 1.*, 
2.* y 3.*, y 1.7U0 del Código ile Procedimien
tos, decrétase prisión provisional contra los 
mencionados Manuel V’ enegas y Felipe Me
jia. Y  no habiendo logrado la captura del 
reo Manuel Venegas para notificarle el auto 
de procesamiento y  de prisión p^ovi^)onal, é 
ignorándose su paradero, libra requisitoria á 
todos los Jueces de U República, exhortando 
y suplicando su captura y remisión, con las 
seguridades debidas, á la orden de este Juz
gado, ó á laa cárceles de Santa Bárbara, al

Juzgado de Letras; ofreciendo reciprocidad 
en iguales casos. A l reo Mannel Venegaa 
lo emplazo para que se presente ante esta 
Juzgado en el término de 20 días, y  de na 
hacerlo se declarará r.-beblia y le parará el 
perjuicio de ley.— Filiación del primero; 
mayor de 30 afi(3s. estatura mcdi ina, color 
trignefio, carirredoniio, barba negra, bigote 
poblado, habla femenina, viste pantalón y 
cotón y á veces se calza. Fíjese aviso en w 
local del Juzgado, remítase copia integrado 
la presente á la redacción de “ La Gaceta" 
oficial de la República para su publicación, 
únase un ejemplar de dicho jveriódico á esta 
cansa.— Artículos l.Tóó, 1.76C, 1.767, 2.073 
y 2.072, Código de Procedimientos.— Notí» 
flquese.-Francisco Ponce.—Encarnación Era* 
zo.— Trinidad B. Santos.”— Í5<s conforme coa 
BU original.— Francisco Ponce.

H IL A R IO  SAN CH EZ,

Juez de Paz propietario de este pueblo, á 
los Jueces de instrucción y demás autoridadeo 
de la República, hace saber: que en el Juzga
do de mi cargo se sigue causa criminal contra 
Secundino Sánchez Foneeca por el delito de 
lesiones graves ejecutadas en la persona do 
Vicenta Sánchez Ponce (a) Conejo, y q06 
hoy, como á las dos de la tarde, le fué decre* 
tacio auto de prisión provisional, el cual no 
se le ha notificado en persona por no ser hs* 
bido; en nombre de la ley exhorto á Uda. pa
ra que lo manden capturar si aparece en sa 
jurisdicción y remitirlo, con las seguridadsa 
debidas, á las cárceles de este pueblo y á la 
orden de este Juzgado.— Filiación: alto, dol» 
gado, trigueño, lampiño, pelo crespo, ojo* 
entre amarillos, cejas encontradas, viste pan* 
talón y camioeta. 'J'odo de conformidad con 
los artículos 1.765 v 2.082 del Código d* 
Procedimientos. Ofrezco á üds. mi recipro
cidad.— Librado y  fijado en Yauyupe, á 15 
de diciembre de 1902,— Hilario Sánchez.—  
Juan déla Paz Palma.— Juan B. Sánchez.

J U A N  C. D A V ID ,

Juez de Paz propietario de este pueblo, á 
los seDores Jueceíde instrucción y  demá* 
autoridades de la República, bago saber: qn* 
en los oficios de mi cargo se instruye cauM 
criminal contra Santiago Alvarado, de esto 
vecindario, por el delito de lesiones gravea 
inferidas con una escopeta á Bonifacio San
tos, el 12 de este mes; y apareciendo ser au
tor responsable de tal delito el mismo Alva
rado, hoy le he decretado prisión provisional^ 
y no eneouirándose aquí para notificarle esto 
providencia, por haberse evadido, lo cito para 
que se presente con tal fin en mi despacho, 
dentro de 2Ü días, bajo apercibimiento de Mf 
declarado rebelde; y A Uds , en nombre de 1* 
ley, exhorto y requiero para qne, si apareciS' 
se en su jurisdicción, se sirvan ordenar so 
captura v remitirlo á mi Juzgado con las sa- 
gurilaJe.s debidas— Filiación; (?oino de 23- 
años de edad, color trigueñ,), robusto en 1* 
alto y grueso, pelo negro suelto, iriberbe, tie
ne, además, atravesado de un balazo el brazo 
derecho hacia el costado, el que debo estar 
cicatrizando. Sáque.se y remítase cO[)ia d# 
lo e.\piiesto, y reinit.ase al Iliieetnr de “ L *  
Gaceta”  oficial para los efecl(»s de ley.— Da
da en Hiimuva, á los 22 días del mes ile no
viembre lie 19m2.— Juan C. D.iviil. — Floren
cio Velásqiiez, Secretario. — llnrnnya; 23 d*' 
noviembre do 19o2.— Juau C. David.
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